
• fllnfoem Recurso de revisión: 02768/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juarez 

José Guadalupe Luna Hernández 

,,.,•,_•,e, r,,.,,,·,·c•,,Aousool,!·.'"-'º'º'p;t•,;,y 
F,a'ecc•é,, e, o,,, s P,,,,.-,·s, és! Es•¿j,, Ce ,·,,·rn y IJ /c·,·cs Recurrente: 
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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de · rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para mimifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la 

información pública de la persona y haciendo.cesar toda controversia. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de octubre de dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02768/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día trece (13) de jÚlio de dos mil dieciséis,  

 ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

01933/NAUCALPA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"1.-Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NAUCALPÁN DE JUAREZ informe sí tiene celebrado algún convenio de 

prestaciones con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, 

Municipios e Instituciones Descentrnlízadas del Estado de México, en dondé 

se especifiquen las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores 

síndicalizados. 2.-Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NAUCALPÁN DE JUAREZ informe cuando fue la última revisión que se 
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hizo al convenio de prestaciones antes mencionado. 3.-Que el H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPÁN DE 

JUAREZ informe Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje ante que 

autoridad se encuentra depositado el convenio de prestaciones al que se hace 

referencia. 4.- Que el el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NAUCALPÁN DE JUAREZ expida copia simple O certificada del convenio 

de prestaciones celebrado ante el Sindicato Único de Trabajadores de los 

Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México." 

(Sic) 

Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. En fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 

" ... que se esta realizando una búsqueda en las Unidades Administrativas 

correspondientes a fin de estar en posibilidades de emitir una respuesta a su 

petición; sin embargo con la finalidad de coadyuvar en sus intereses, me 

permito transcribir el contenido de los artículos 3 fracción XLI, 23 fracción 

IX Y 102 fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios: Artículo 3. Para los 

efectos de la presente Ley se entenderá por: ( ... ) XLI. Sujetos obligados: 

Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
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fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la 

administración pública municipal y sus organismos descentralizados, 

asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 

municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar; y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder: ( ... ) IX. 

Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal 

y municipal; Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos 

públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para 

consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información 

aplicable de la infonnación de las obligaciones de transparencia a que se refiere 

el Capítulo JI de este Título de esta Ley, la seHalada en el artículo anterior y 

la siguiente: I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 11. El 

directorio del Co1nité Ejecutivo; 111. El padrón de socios, afiliados o análogos; 

IV. La relación detallada de los recursos púbicos económicos, en especie, bienes 

o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de 

los recursos públicos que ejerzan; V. Acta de la asamblea constitutiva; VI. Los 

estatutos debidamente autorizados; VII. El acta de la asamblea en que se 

hubiese elegido la directiva; y VIII. Los contratos colectivos de trabajo de sus 

agremiados. Advirtiéndose de su contenido que el Sindicato Único de 

Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del 

Estado de México, al recibir recursos públicos municipales es sujeto obligado 
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para efectos de la Ley referid 11, debiendo tener 11ctu11lí211d11 y accesible, de forma 

impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la 

información relativa II los convenios y contratos que haya celebrado con las 

11utoríd11des municipales, así como los contratos colectivos de trabajo de sus 

11gremi11dos, por lo que se le sugiere, solicite a dicho Sindicato la 

información peticionada." (Sic). 

3. El día siete (07) de septiembre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de 

la respuesta anteriormente referida, señalando.como: 

Acto impugnado: 

"LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD EN ESTE CASO EL H. 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ SOBRE LA 

IMPOSIBILIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN. 

SOLICITADA." (Sic); y como 

Razones o Motivos de inconformidad: 

"NO HABER RECIBIDO RESPUESTA SOBRE LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA A DICHA DEPENDENCIA." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
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y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de analizar y determinar si se respetó el derecho de acceso a la información. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece 

(13) de septiembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a lst Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y álegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. En fecha quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis, El SUJETO 

OBLIGADO, rindió su Informe Justificado al recurso de revisión que nos ocupa 

consistente en el archivo titulado SHA-ST-1414-2016.pdf, el cual consiste en lo 

siguiente: 
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Ntwc-.,~pán do Juaroz:, 1,1,óxk;Q,_;:i' l~ *1 _«..1iUcmti10 dó ~Ot6 
N<i,d• Qll<I~: $H/vSTIM H/1016 

MT~é>. J<l~Gli éÁJIGA CA,PstlóN 
COOR.DINIÍDOR DE IA UWDAD f;)tl TRI\NSPMl:NCl1\ 
Y·Avctfüo A.l:A INFORl,IACl<'.lN P(ml.l()~ 
PRESCHH . . 

P,1r 0_~_10 _~~19,. ()0 ale(l(;lón. (t&V Q~oío.$fA,tf041!}f~OJ(; mf}dlant~ ~t cual lnfotmíl Q\3! _Roo-1r~ de 
lle\lJ¡¡,Y,,n ,~&nem o27é$ll_N.FOt:_ÍAll,PIRM_0)01 prolt]P\1!Jo __ ~o_r )=iorkú.-. VJkftl!i .A'pa·nc:o, en 'Contra 'd~ 13 
_fe.ílfl~sfa otorgodá A ia -~~ll~Htkl ·da (ni'r~1aélón' 01,b.:l.ÚNÁÚQA~PN1P¡¡o1e; ar ies~oc~o .. lin e&la '11ctQ W 

r.t:-ñiil,'l: 

,nii' ·olOWOs qo _lnt;,oilfQfrriio;<i-;f _6tJ_fráliidq1:l .Po.r ·91 f~üt(on!o son inoperanio& yi qú,l> rD~liro •,)d Ílfl.ÍJer 
f(!P:h.~ l'.~spua~f? :,ilQÓt!9 I~ /nfc.,rma(:11»1 rbqu'on:~a a.'.d.~hr¡ (fop~r;rv;lq'; s.Jn onili.ár9'.), contrario·¡¡¡ lo qoo 
mrirllr1o~lá, :Y.!. adJuíl.\~ CQpl~. da ((im'p_<_Oslt,ñ·.qj,,1°_ J:4ntlana la· ,esPuostl ¡iropóri:l.ooáda on ol'7~16rr a 61.l 
s<>llcltwc . . . . •. . . 

flor 9trq. tad::>,' fil Ionnu.%.i nuo_va r_E!SP:0!31itP o \a pQt.it{áo formulodó oo lo$ ~~íentas. tén'Ji! S; 

1.~ Él Ayun!álnfanto t<! pasado 02 de 6!)pUorTllxo OO.! año t<n <'.Uroo1 !nfc!O prQ/;éldl nf1; p.:v~.t~~ 
las lltnHl5 cOrrospondJw1tts rivl Cor\venk} do Svtt!do!i, ProtlitlJOnti$ do l.é)' 'j Collll<;( 1 zd Ol ni\ .W° !O, -tin 
t'll qúa &Se llspot.;:lf.tan la~ préalackY!os que Uonec cf pl)H!Onlll !.ifl<XG<:11lládo, 

2 -ts ~lúm_~ tovísiOO Wilhw,;J.n al t(mY(.llllO rrltll'lCk>lludó, ÍW pló•li(:, D r1¡ dOOtfo <A íHQ\i dó 

"úú1(~ ~1.~f,~ lj(l'(úti1, 

·-. ;),;_.í:l.q}fi~,i\k\ tc1foi!do f.t¡ ·¡:,f)eUc;i!llíl ~n p(1~<!~'? drf tirm11 
V-illl~ dl}J·$hl!t!c~lo lnleNl9rH.1n_-l;ln i¡:\J &,r11crlm:!On, pera r.oster!ofln~n ,.~ 

·.'(16 __ Cót_lcit.1~Jói1y hJ:11!fi1J.a, ' 

4,· ~n-0'.'pla· ,1® $MkUa 1,íl pc,-<;li~ ~-r e>;pedlctil untt .,¡ q~e Mi M~-l d¿Wlilló u _0$1~ H. Ay-¡ltit~.íl1!.:.'t~ 
d!cho ... Cotl',\1!>\'>, prn_'A<? ·rMo.'do !~!!. ~,IX!h.O~ <(li_r_c~P9f"!d. _ q$, d~·sqnto,m!dri.\l ~no! CXX1tori!do d1:I MtíoµJo 
1~8 (r¡1(~!ón V d8l C6Ui¡]~ flnBrtChHO.díl,I E~taOO dó M · o >' M~r'1\i:;lµlü;L 

fi/n ~ p0f '4 !l;\Ofli~nto,·.'f.e :D1iVlo ·i¡'~ . oii1J . s;jfVO;¡,' tqltl'ifétiddñ fo O}á-9 .alta y é,i$t)í\g!Jf,;fo rja m/a 
.COl)EldGfa~. . 

MT!IO, L~. .AL6ollTO .CMM~UBIAS AMAHAL 
/M1SW\HAIÍ10 tMNICO . 

,:: < ~ t,tn1:'1''.l.tU,;.,1,~q 
·~p¡.,Uµ.1;;,i, 

,--ra,,\c\\sl,') rm 12€:: \.X:.11'1 
¡q-oci ,¡c. 

(Ftt ¡ b ·1 cf, u o 
.r:,1,IO(J 
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7. En fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis este Instituto 

notificó el Informe Justificado a  para que en 

un término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera; 

transcurrido el plazo señalado, el particular no profirió manifestación alguna según 

consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense ($AIMEX). 

8. Es de señalar que en fecha once (11) de octubre de dos mil dieciséis EL 

SUJETO OBLIGADO media correo electrónico envió en alcance al Informe 

Justificado adjuntado el archivo denominado$HA-ST0 1576-2016.pdfi tal como se 

muestra en la imagen siguiente: 

r 
.. , .. ''· 

OFICIO .SHNST/1576/2016, EN ALCANCE AL 
OUMPL.IMIEt-lTÓ QÉ RECURSO DE REVISIÓN 
02768/INFOEI\.II/IR/RR/2016 ~;,\i\{f~i<j1l~/\Ai''i 

""'" .,,,- •'','<··-,"'-~'-"' Y(._'P'''· -,#l, .. ,,a,1•·-·-,,.~ ,.~'"''"'~'··· 

es:>_ 1-1 oct._ (hace 1 día) • ! 

_Buena_s tardes, en alca_nce a nuestro oficio SHA/ST/141:4/2016,.se envfa adjunto.el 
oficio SHAJST/1576/201~, _.solicitando se.'to,:ne __ en conslderación·para resolver el 
recurso dé revisión 02768/INFOEM/IPJRR/2016-

Ut1lda·d dé Trar)~ppf_e_nci~_y· AcCésó,a la lnfonTlacfón P(ibl!Ca·de Nau_calpan· d~ 
J~é\rez_. EstflcfQ cie Méx:ico. 

,.,. --· ', ____ , 
. , __ . __ ,.:·..;__--0 ·,h •;'%~ ... -

__ ¡f~-1~J:t~k~~l:I:"--·;- -"~ ~-}x;~ _ .. -
Glt -sí .. A.:_sT,:.1s76,i:20.1.~_.:.:·+;r~' 

1 ~ i 
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SECRETARIA DEL f;, AYUNTAMIENTO 

Naucalpan de Juároz, Móxlco, a 10 do octubre do 2010 
No. do Oficio: SHAIST/157612016 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN 
COORDINADOR DE l.A UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
YACCESO A l.A INFORMACIÓN PÚB.LIC:A 
PRESENTE 

Pof esto. coli<lucto, on a.lconco al ollclo SHA/ST{1414/2016, do oclla 14 
da. se¡lue01br(l dol ~M Otl curso, ol cal so :a,1c1Jrlntra iolªclonado COI. ol dlver 
STAl/0416/2.016 en .el que Informó ',M Hecürso de Rev Ión nú eré;, 
02768/INFOEMIJPIRR/2016, promovido por Floritja Vilchis Aparl ; en c tra de 
la respuesta Qtorgada a la solicitud <ie liíforrnadón 0193:i/NAU ~LP t 12010, al 
rospoclo, ·on osto .ac.to so sMala quo ol Cor)vonlo d,o ¡¡uolcto. (Pr s 'i.ohOs dó Ley 
y Colaterales para él año 2016, suscrito entre este H. Ayti i<ami o y el SUTEYM, 
.se encuentra publicado en el portal .delranspfüencla lnt net, té,leando en el 
buscador ''IPOMSX" (lnfon)liiclón; Pública de Oílclo · . quense), abriendo tos 
apartados denomhiados: · · 

Muntclpl(iNáucalpan' cte Juáre~ 
o Artlc\Ílo 12 

· • Fracclón·XII.Convenlo 

Sin mas por el momento, le n · o un cordial saludo, rollorándole la mas alt,i 
y dlsllngttl<la de mis considerac ~ . 

· 4; E N TA M E N .T E 
" ÁUC LPAN CIUDAD CON VIDA" 

MTRO:f U.IS ALBERT. O CASARRUB.IAS AMARAL 
j SUBSECRETARIO TÉCNICO 

t•p»~ ... '\.tJ.-"."1t' ! 
'ktJl.'l..Ai!At\,;>.b 

IJ.ec;;,; 
Uuclbi J. -¡r,m-r ,,,(?,. 

,//-lo ·IC ,/(o'OO<>,, 
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad.con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción 11, 13, 29, 36 fracciones! y 11, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis, de tal forma que 
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P, ,•.,,ce,,,, e, º''" P,cs,,,,·,, e-,, ,,•, !,, e, ••i •=y" /,·,·e, 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de agosto al 

nueve (09) de septiembre de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día siete (07) de septiembre de dos mil dieciséis, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por ló que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento 

10. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

11. En términos generales  solicitó: 
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,.,.,_,,,, ,.,.,,""a-,,,,.ftm» ,1,,-•cc-,,c,~ p;s·<>y 
P,-,·,u~., é, o,,cs P,.,,-,·s, "" .,,, i·> ,, ••1,,~, " - Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

1) Que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez informe si tiene 

celebrao algún convenio de prestaciones con el Sindicato Único de 

Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas del Estado de México, en donde se especifiquen 

las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores 

sindicalizados. 

2) Que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez informe cuando fue 

la última revisión que se hizo al convenio de prestaciones antes 

mencionado. 

3) Que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez informe si el 

convenio de prestaciones al que se hace referencia se encuentra 

depositado ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

4) Que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez expida copia simple 

o. certificada del convenio de prestaciones celebrado ante el 

Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e 

Instituciones Descentralizadas del Estado de México. 

12. En atención a la solicitud de información el Titular de la Unidad de 

Transparencia emitió la respuesta que en su parte toral refiere que: se está realizado 

una búsqueda en la Unidades Administrativas correspondientes a fin de estar en 

posibilidades de emitir una respuesta a la petición; sin embargo con la finalidad de 

coadyuvar los intereses del particular cita distintos ordenamiento jurídicos y 
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,_,.,_•,e,Tc,·.s,,-,.,.,,,Ac«aoa!,l·'oc,ecCc;f'0,·"y 
P.c'.acc é, ó D,cc s Pec,;c,·a'e, Cs! Es•,~, e, "-!<',:~ y !J /<:,·." Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

culmina sefialando que se le sugiere, solicite a dicho Sindicado la información 

peticionada. 

13. Derivado de la respuesta,  se duele en 

razón de no haber recibido respuesta sobre la información requerida a dicha 

dependencia, toda vez el SUJETO OBLIGADO manifiesta la imposibilidad de 

proporcionar la información solicitada. 

14. Una vez manifestada la inconformidad mediante el presente recurso de 

revisión, el SUEJTO OBLIGADO remitió en tiempo y forma el informe justificado 

consistente en el archivo adjunto denominado SHA-ST-1414-206.pdf¡ documento 

que fue notificado al recurrente dentro del plazo legal establecido; mediante el cual 

se da respuesta a cada uno de los requerimientos tal como se muestra en la imagen 

siguiente: 
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,-s, oh e, TcnprN. A<«» o !> t·•,·~,c~o PCt'" > 
~"'"'''"' ~< º'" ¡ Pn,, ,•e, Csl E,'.>!> Ce ,·,,·e~ y ., - -·,-,-" Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ni'luc1.i.tpan dó JUórói'., M,ór.h.:o, a 14 do t .. t}¡:iprimllto _dó 20_16 
No .. d; Ollclo: StiNSl'll! l4/¡010 

MTRO. jo~qr. éAliÓA cA,P~~oN 
COORPINADOR DE IAUNIIJAD Pli TRANSPARloN<:IA 
Y. AQQESO A IA INFORl,V\CU)N Púíll.lóA 
PffES.l!Nli.i 

r\)r ~~!e ·C-Of\<JV;l(>¡_ Qn ·a¡~~ltjn_ o $~ oñ® s.rA:1'9~ tM~O J_~,.f,Ot,Ill9nle, el (¡U~I !nfDflTla d'.ll ,R.w.rtw do 
tl6v_lt.~i ._n1\áíc10· O:l7$8/IN"f'_Qt;MlfP/rtR/~0_1~, fJromovld_o, ppr   'ein ción.t.ra ·dil /3 
;o,$~$111 (l!O_rgllii(l·a 'ia flpll~_tvd 'tia' _!nrom,llcl{in 01~33/NÁlJCl\i..PAtlP/2oJ&¡ __ a( '. ~n·oi;.jo lld\1 i;.) 

~i\nl1'\: 

tÓ$ 'tnQÜYó.\í .. Ílli _ln'c;onrO.Crílldá,;i .kpi'ialil~os por·PI f~.dlJt(tit.1t6 spo ln~í},ll)Íti_s.·ya' Cjt.KJ (Ofüi:'rG ~,}O h¡1b8{ 
r4q.J!>.W, lf/$JJ(ffl .. il1ti.S~ff! /il /n!(ll:m:Jo'&froqurJ{l:rfa_ íl .di<.~1'1·dopr:.M~JJFI~', iln orr.b.wgq,.tonlfa_rio ~ !9 qtx) 
r:rmnlníl_li!é, -~- fid}un\? ·.wí)lQ ·cfn 1.a if!lp;Oslqn. quil. i:®u~·ne .. 1~:.rysPuo~W prdpordooud.:i .o.n .. ril~flcfón· a_ w 
ooliclh,rj. · · 

flor Ptr() lad-:>, ro fon:n!Aa mJova ro:spue~ta u la pqütló1 ÍOflTil.l)adu t:10 los s\Jvientea tOtm7s 

r
1>h'il1l;~B:'i\tiilf;."1112R4Vt<t-;-i\;'i$'l l'<;i.JW:..,,t"lt;.;"J4¡Jtf!"1ll~<\'&%1lítím;-;1c1¡,:-,;,1fü;,,i,i¡',11;'f,h\Flll.1-.. ~,...,~~~,.. • J,:íJ4,'il- i:.% <f¡e~_,;:;:¡4 tfüú.,'fu;,7>,l¡j 

t.- El A~untamlonto el pa,sado 02 do &-OPUon'lbro dol oOO cin curr.o, lnf<:16 pltK(ld( nto p..i.ra t~M 

I J In& firmas e-o,rc,sp,ond1ontos dól C-Onwnio do Suoldo-s. Pro-st.xlonos dó loy y Colatoral Zª ol afl 2610. on 
ol qoo w ospoclfi-c-0n las p<o~lec!ooosquo liono cl porS{l(lal ~iltiMW, ~ 

2,· la última r(lvls.'6!\ rootlr.0011 ol oorwon!o tnomie-nodo, íw pro·ho o , <Jostlo timos 00 J 
o nora 001 o!'lo 1,10 wroo. j 

3,· E! Cór\vtnlo roforldo $0 onc• .. 1i~nt1n en pr<>Coso do t11ma , s <11Yí:11>3S 1H11ortd,l<!v$ quo ¡Y.:ir ! 
pJrto dol S!ollk,1to lntt'.11\'lorwn (ln su wsctlpd-Oo, para postorlom1on - deposlUt® arito <:l lr\bl.lrlal l:stillftl W 

!! do Cont~f;l{:16-o y Artlllt1)JO. ~ 

~ 
4.· l.~ e<>pi.'1 q~ solklla l-0 pO(frJ $Or o:.:pod!da un!} v qu-0 v.i ~'t)'ll dow-0110 1\ osto H. Ayufll.ln\ltoto ;·. 

di<:ho (',-011~·00:o, prelM r¡;go 00 los d-Orochos c~a~spor,-:r - os, do confotmfdi!d con el Cóíllcnldo d(:I 01tlculo 
148 fmcdón V dol Cód¡,Jo fln:irv.l<HO do! Esta® do M~ Municipio,. i· 

.i'"f,1H"'4<A<;;Qs-,j:\t\'1,;,.•;,?iS:<Jih;;;~1;,1~il.:;f~~;,f!¡:.f,'if\¡¡:K<1n"·;;U.l;'?"t,;f:~ip··-,,;,;:¡c~·,oJ;,w1;fi<11ifs,:¡%]i;'J.i?,;,:;,;1.,;;'.",rc.,h~~J!;,J:l,x!'i-iJ?;-;/8~""·¡;4¡;,¡,~j,,;,)JJ~'. 
$lí_n {fl~!i. pN (4 mo,menio.-.l,e (JIJVkr un . onr1i soN?l,- r.1f~<iriln,;}o-'lo líl íl)1ta _nll:a y-U~\ir"<?/-ó.=i do miir 

.con~dora~~,.~., 

Ot,•<i,.'ittlf',b!~ 
',lf'--11.,\.,.c.t.111,1, 

-re1e\1.ns rf1 Qé;\X.11" 
¡q-oq-\G 

(P-ec:i 6'1 Cf,t10 
.¡c:110D 
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,.-.,· •,•, ,, ,,,-,,,-,-,,,. Aec,» >" ~·,--" ·,_, r,,_ .. <• , 
~"'"'',,e,º·"" r., »· ,•e, o,, e,._,~, é, vi, :co, r, _c'c ;"es Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

15. De lo anterior se desprende que en relación a que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez informe si tiene celebrado algún convenio de prestaciones con 

el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas del Estado de México, en donde se especifiquen las prestaciones a 

que tienen derecho los trabajadores sindicalizados, el SUJETO OBLIGADO aduce 

que el dos (02) de septiembre, inició el procedimiento para recabar las firmas 

correspondientes al Convenio de Sueldos, Prestaciones de Ley y Colaterales para 

el año dos mil dieciséis, el que se especifican las prestaciones que tiene el 

personal sindicalizado. 

16. En cuanto a que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez informe cuando 

fue la última revisión que se hizo al convenio de prestaciones antes mencionado, en 

el Informe Justificado se sefiala que la última revisión realizada al convenio 

mencionado, fue previo a la suscripción, desde el mes de enero del afio en curso. 

17. Respecto a que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez informe si el 

convenio de prestaciones al que se hace referencia se encuentra depositado ante el 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; se advierte que el convenio referido se 

encuentra en proceso de firma ante las autoridades diversas que por parte del 

Sindicato intervienen en su suscripción, para posteriormente ser depositado ante 

el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

18. Finalmente por lo que corresponde a que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez expida copia simple o certificada del convenio de prestaciones celebrado 
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Recurrente: 
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Comisionado ponente: 

02768/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juarez 

José Guadalupe Luna Hernández 

ante el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas del Estado de México, se hace del conocimiento de EL 

RECURRENTE que la copia que solicita le podrá ser expedida una vez que se 

haya devuelto a este H. Ayuntamiento dicho Convenio, previo pago de los 

derechos correspondientes, de conformidad con el contenido del artículo 148 

fracción V del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

19. Aunado a lo anterior EL SUJETO OBLIGADO, en alcance al Informe 

Justificado en fecha once (11) de octubre del afio dos mil dieciséis envió vía correo 

electrónico un archivo adjunto denominado SHA-ST-1576-2016. 

20. Archivo consistente en el oficio.No. SHA/ST/1576/2016 de fecha diez (10) de 

octubre del afio en curso suscrito y firmado por el Subsecretario Técnico en el que 

informa que el Convenio de Sueldos, Prestaciones de Ley y Colaterales para el 

afio 2016, suscrito entre el H. Ayuntamiento y el SUTEYM, se encuentra publicado 

en el portal de Transparencia en Internet; tal como se muestra en la imagen 

siguiente: 

Página 17 de 31 



• 
lnfoem Recurso de revisión: 02768/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juarez 
José Guadalupe Luna Hernández 

,.,.,_.,e, ,.,-,,,-,-c,o,ft""'''''.'"~""'P"~º<>y 
f"''"' é, é, º''" P,c,,·>"<> o!-,! Es•2é·, e, ,.,, <<> > Y/,·,• o¡ Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SECRETARIA DEL H AYUNTAMIENTO 

Naucalpan do Juároz, México, a 1 Ó do octubre do 2016 
No. do Oficio: SHNST/1576/2016 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDl,RÓN 
COORDINADOR DE IA UNIDAD DE TRANSf>ARENCIA 
YACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUQA 

PRESENTE ·· /. 

Por ost~ CQli\lucto, OILO.lcnnco ª·' orctq ~HA!S!/1414/20W, ''º ocha .14 
do sop.t.lem .. br. o d. ol. ~ñó on curso, ol cal só ón.cim. ".Jm r9. l~clo. nado .cm ol di ver · · 
STAl/0416/2016 on .el que lnfomió dol 0Recurso de Hev ón n(¡¡ em 
02768/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en g¡,ótra de 

In. r·e.sp·U .. ~st·a· º.· t.orgad.a a'.ª. s. ollclt¡ld do ... lnfot·.'·.na?.lóü 0.19.3. 3/N~ LP/y. lfl/2016, al 
raspo oto, on esto acJo so s.oMla .Quo. eJ Convónlo do suold? . Prbs_¡aciohos dó Ley 
y Colatoralos para él ái\o 2016, suscrito. entre este H; Ayu~ami rtto y él SUTEYM, 
se er.1cuen.1ra publicado en/•f.porta,I 1_eT·'·rnnspar~nc.ia e lnt . "'.· lec. lea. ndo en el 
buscador '.!E9.Ww.if .. (Información ,Publica de anclo . quonse), abrlrmdo los 
apartados donomtnados: 

• Municipio Naucalpan dé Juárez 
o Articulo 12 

Sin mas por el mornenlo, Je n o un cordial saludo, rottorándolo la más alta 
y dlsllngÜlda de mis considera e . ~ . 

· 0) E.NTAMENTfi 
'' AUC LPAN CIUDAD CON VIDA" 

MTRO/UIS ALBERTO CASARRUBIAS AMARAL 
/ SUBSECRETARIO TÉCNICO 

E.•po,jt11-~1'Y,"°.:M 
'IIE.ll...V.~,\C).11 

Rec,'I.,: 
UmdbtÍ J 'l(a»,y> <'N(Y, 

,//- /{). -1,: 11/oo ón 
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r-,·,,., e, r,,. ,, ,-, ·,<>, '"'" , 1, ,-·"-"°"' p;,·« y 
P"'"c-;,c,o,:cseac,,--,·,,«-c<n•,;,«!fi,<o)II-' Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

21. Al respecto se observa, que el SUJETO OBLIGADO, con el objeto de facilitar 

el acceso a la información solicitada y así privilegiar el principio de máxima 

publicidad señala los pasos a seguir para efecto de poder verificar y consultar el 

Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2016 publicado en la página 

electrónica IPOMEX (Información Pública de Oficio Mexiquense). 

22. Si bien es cierto que la fracción VII del artículo 185 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que 

el Instituto no estará obligado a atender información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO una vez decretado el cierre de instrucción, también lo es que en el caso 

que nos ocupa resolver, la información que se recibió mediante correo electrónico 

colma el derecho de acceso a la inform¡¡dón del particular, toda vez que en cualquier 

momento podrá acceder a la información y en el caso particular podrá consultar el 

Convenio celebrado entre el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el Sindicato 

Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas 

del Estado de México (SUTEYM). 

23. En razón de que el portal IPOMEX, es la herramienta tecnológica 

implementada por este Instituto para el efecto de que los sujetos obligados de 

acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, cumplan con las obligaciones de publicar y mantener 

actualizada y disponible la denominada Información Pública de Oficio, por lo que 

el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez al ser sujeto obligado de la Ley referida 
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h'".'><'< ,.,.,,,·,-c'a. '"''°' ,, t-•o·~,cSioP,t 
r,-cc,cc!,e,o,,csP""r>",><,lf>•,;.,c,••,,·coyJl. Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

de conformidad con lo que establece en su artículo 24 fracción XII; por lo cual este 

Órgano Garante se dio a la tarea de revisar lo contenido en el portal del sujeto 

obligado, específicamente lo publicado en la fracción XII de los Convenios ( de la 

entonces Ley de Transparencia aplicable), resultando lo siguiente: 

••.Progra.(l 1a Anual de Obra$ 
'9 FRACCION IlJ 

.411i!¡,Oroanlgral'M 
'W'FRACClóNn 

.A+& 

,dlil.Procesos de Ucitaclón de 
~ Obra Pública 

FRACC[ÓIIM , 

~ iilt,.Soljciludes de l_nformacfón a •/\cuerdos-A Ac .. )ª' 
W ~~~~f¡'J' Alendi_das ..,, FRACCIÓN 

,til •Informes de Ejecuclóll 
'W FRACCIÓ~Vij 

,dl!kOeutla Jiúbliéa Municipal 
'W FRACC!Ótl IX 

.d lil'f,.M_ecanlsmos de 
'l!II' Pa.rticlpaclón Clud.idana 

FRACctONXUI 

,¡fl &,Agenda de Reuniones 
'U' FRACCIÓN XV 

,da,.Ptog.ia1naS'.de .Su.b9idl0 
'9 FRA<;ClOtl_Vlll 

,4(iitl:.Procéso:, de licitación y 
.. Contratación 

~CIÓN"XI 

,.sl&Publícaclonea 
W" FRACC:IÓ!l xrv 

.fil klndices de Información 
'W' Reservada 

FRACCIÓN XVI 

,Id fiiEx¡Íedientes. COricltlidÓB de &i lik,lnform~a de Am;litorfas. 
9 Autoñ~aclones1 Permisos, 'W FRACCION XVH 

Lícencías, Cerbfica.cio_ne& y 
Concesiones 
FRACCIÓNXW 

~ bJoformes Anuales (!e 
•9Acttvidades 

FRACCIÓN XIX 

4i i&Cuenta. Públic. a 'W' FRACClOtl XXttl 

..a llll.Trámit~s y .'se,vli:lo~ 
1QgF f"RACClON XXI 

.Qlia.Costos 
"WJ' FRACCIÓ/11\1 

,m_1•1:.,r.1m1,r_1e, 11&HF'JifH'lUft11e 1rneim1wr, 

¡, '\y, .\···. i· .. 
,/- ;, '• •· . ,é" 

___ i~.C.,~c'·-''.."·t.;~-l- ' · .. '. - ', ii'::i:,-

,¡¡j ... s·1steinas y PÍocesos 
.. fMCCIÓllr/ 

-... Présupueito Aaignado 
.. FRACCIOUW 

• li, Sl.tu3clón Finalldera WJ fRACCt61l l)( . . 

,@illit,Boletrnes 
1ffl!P' FRACCIÓN XN 

.i;I ilil.Bases do Dalos Per.sonale11-
W FRACCtON XVI 

,a¡II.Progtamas de T1ab3jQ 
'W' FRACCIÓN" xrx 

dit..Esiadh:1tJcas 
••. FRACCIÓ!l xxa 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

. &oiivenlos celebrados 
FRACCIÓH XII 

·-·~~-
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~~;:1i~t;~l\~til'.~~~1ill~~i~K~iY&~ik!J,~~v;~;X}l~if¿if~1~~ik~tc1~!t~i~t:k~~I '·J,~~h~J~;~tt~1áw;ti,~~~Üi~!t~!Jd!l:;¡;;¡i¿ ;_J 
: ·'~~-¡j·/ d~; i~~~~~'~'ai;;bjúí :sii(éh1'. ''ii~·a1ti' iPrá( f ¿ili'~i:'-'~;ii{l'~ ---J¡· :~c¡¡k~iP'.', P_:; tOí 50 'Calle 'de' PlíiO. Sµáre~ '$'¡Í\ m'.;~;·~-i~::-¿¡ti_;-~¡~-;~·h'i_é. c~iieür~ T~1j¿ij':¡~~;;:~ ·ti I 

111 

029 
TiJl1,) de collV:enlc;>f 9~0: 
fe_oha·dei 'cori.veílió: .02/0912016 
R,égin1e11 .. cfe'l,11 p.e.r:sona co.n. ·1.-_ qlJ_e.-!;,e_,cell;!b_ro el co.nvenio: Olro 
Nombi-e de Íá per~ól1a' c~íl la que $E• ~1eb'ro el_éonveniO;: SINDICATO ÚMICO DE- TRABAJADOf.íES DE LOS 
Pbbi;R.ES; JA"lJN101p¡pS 1=:·1~fs'l1Tó.CíQNES oE'so•E'tirR.ALIZADAS bEt.EsTAoO.oE MÉXiCo 

Übjeto del convenio: 

éo.NVENIO oE SliE·t-bóS, ·pREsTAc10NES oE LEY Y colATERALES PARÁ ECAÑo 201s 
Vloenofa: 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

PDF ,fj7 MB 

·unidad Adllllnisfratíva: 

s~C~-nA·RjÁ o.ÉL H. AY01'iTAMIENTO t 
Fecha ActtinÍizaciOn': 

§fff 

Página 21 de 31 



• 
lnfoem Recurso de revisión: 02768/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juarez 
José Guadalupe Luna Hernández 

,._,.._.,c,1"·,,,,·a>e:a,,m,,,<,t-':·-"~'Pcé'<•Y 
~"'ª"'''ea~''" P,·""' •~«f;•,i.,c, ,·;,e,oy ..-_-·,-,-·,. Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

$iNOICAl0 UNICO DE TRABAJADORES DE. LÓS POOEl~ES, 

MUNICIPIOS E IN!!TITUCIONES PJ,SCENTRALIZADAS 
• . . DEL ESTADO DE MEXICO. 

~HNDICALl!:U1(> 
DE lA MAllO ...... ,,.,L.~· 

CONYlGO 

S,U,T,F.,Y IVI,: 
"2Ó16, Aiío del Ce11te11~rio do. la h1stri!nción del Congrns.o Constituyent1t 

:OMITE EJECUlWO 
> 2015 • 2019 

lr.•;r.j:;(<l',o!~kl>~<> 
., ... ...., .. "¡._,¡ • 

°'"'F>'o,,,,r~l•N 
}"U!IIW>I> 

Yt<.»\'olM<'>Cr" ··=-~'"'"'" ~,. .. , .... 
t-~I/:t~-tl~'"""t.1

• 

iv1<10J. c.,-¡,.,,o ~\.v,1.:~ ,~.,,;;'(• 

ru"'"'"'"'"""'"""~"..t ilvr~llllr,un~...,.-.. ·~ ~,,,,u,,.,,,,-•#<,;;• 
1·~·"""'""!,;,'J~)ll 
~tt,~~-!'\;l..-é•<IM:>:Q>to:,...; 

~·'1( -~~~¡~h'.t·~A 
l1«fA·1...:,,i},f,. ~,1,11,4~,.,,,1 ~!:'.:;::tt;~;•n111>U<V.G>< 
¡,-"'1'.,."'ll,i,\~'-'<CTl<'.U 
,,..:,,(:¡.::~rto,¡v<ilolo,,1o 
>C'Lf'-'º'" ... '!..I' «~ .. ~ .. ,. 

}zy,'.{t,"1.~L!}i}}-t'"J!v.;.;0411u.1v"'; 
,.,,1. R.,h• ""'"~ 
t""~Oifi1.-;~11.l<1(V<h. 
1,J>,*ijV11JJ!l'-f+• 
'<'=~'""'' ..... "" ....... .:.. • .....,.,,, 
;~~,'a~~,Lq~~l¿',frli.,.,.....~. 
r1oro1>0;,-,r.:..-e)'"' , r:::z:;:~;:;~·~:,... .,,..,.,.,,....,-.......... 
·~~;;:rt~~W~ .. , 
1:o,.F.,,.,,,~w" 
pp,,.n! '-' ,_..,..., 1 •Má:tit 

~"'°'"'"~t(l>'o~lio 
~""""""':-""'"'' .... ">)<«M,(<:t<. 
"'"'>10!.1<¡\q1,o,.>.\'.,1Qr,<t1 r;r;:J~;'""".~il_k\Q.A<lt,,ca. 
"-<>.v,,,.N~i•fül~j,!.l,\11) 

t;.~,r:" '}~i!:»;4r~, .. ,,;nr.-v,w_,u...,, 
-.lo..~óci,,,F1;;,1t 1;::~;::~:: ... ....,,,~.~-
~ti{;,1,J~.~ 
!t1<<1o'Á:soi1~~0Cm~ 
''(H-.) !t .,,,::ulr.-• 
\,.;~\}ro:\,G:o-d .... o 
<»n•/l\lCl':""-.0• 

r:.f,~i!:!f.:;t...it0.M· .. 
~P.:r'~:tF'="'' 
' . . 
1ir,trn W'. vi~.w:m f l'NeSlMt.MII 
""•11>.;f,>(h•.,fu.!o ,,"(,...,_ 
~:~~:--.,y,,,1,,, 
,·•;nl,~IIJu~ ~,,,...., 
fo-:1:,('.,,;;.;~A,.,¡, .,,,.10 
~o>,-~F<>;\<,ci,,ua,.;.,.,.i, 
'""'º 
~·~¡;.r,1.,-t',.lh.,1;1u 

~""'º l'VA,-. C..,·J ~01,; IH+• 

~."""-'-"''M!t,d,,J" 

f:10...-l F,,.~J"v<N 

L!C, EVANGELINA LA!lA ÁLCÁNTA!lA 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ESTATAi. 
DE CONCILIACIÓN. Y AJlB["fRAJE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

PRES EN T0 E. 

Por este conducto, rios_ pénnrt1p1os hacer de su conoclfnlcnto qu el 
Sindicato únroo de Ttaba"adores de 'lo'S Poderes· Munld !os e 1nstltudo 1 • 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

' '',,' 

N-> OU Cl!RTIFICACIÓN , 1,•~Hi'.~~f;t~~,io0Q:¡ 
-- ··-------·-· . ·---·--. ··-·-·· 

CON FUNDAMENTO EN LOS AHllCUlOS 86, 87 FMCCIÓN I Y 91 FRACCIÓN )C. 0E LA l~Y ORGÁNICA MUNlClPAL; 53 
J!RACCIÓN VI Y 84 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO ÚHGANICO OE lA ADMINISTRACIÓN PÚIJI.ICt\ DE NI\UCI\LPAN. 

01': JUAH.EZ, MÉXICO,. El. Lrc. HoRACIO ENRIQU!:i JiMéNlll LóPE~ $l;CRETARJQ DEL H. AYUNfAMIENrO 

CóNSllTUCIONAl- DE NAlJCAI.PAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉX.IQO------:·~------~······--······-··---"'----"·-·----~·· 

--···---··-··-·····-·-··-----~----······--C E R T I F I C A--- r , -----~··········--- ---· 

OUE I.AS PRESENTE$ SESENTA Y UN cor111.S FOTOSrATlCAS, CÜRRESFON~EN LA PRIMERA, A LA COPIA SIMPLE 
DEL AClJSE OE RüCtBIOO OEl. OFICIO SG/CVl(1910/16, OlRIOt00 A LA LIC. EVANOELINA LA.RA ALCÁNTARA1 

PR.í:SIOENTA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE DEL ESTADO or: MÉXICO~ DE PE:CHA SS!S 

(, 

----Dtt......SEe.UEMDBE_D,E;t.,_Ai}.Q...DQS_Jdll......l)tEQ~, l=lllMAOO POR LOS e.e. LIC. HERMINIO CAHUE CALDERÓN, 
SE:Ctl6TARIO GENERAL DEL COMITé" EJECUTIVO ESTATAL Y ERNESTO NUÑO CA$TAfH:oA, PRESIDENTE ·o'~.L~-­
COMITé. DI: VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN OEiL S.U.T,E.Y M.¡ ASÍ COMO SELLOS DE CADA UNA oe LAS 
OEPEÑOENCIAS SHAALAOAS. y seLLO ou RÉCEPCfÓN OE 1-A OFIClAlÍA oe PARTES DEL TRIO:UNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARUITRAJE; No. 00153021 OE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AFIO 008 MU. PIF.CISé:1$, 
LA SEGUNDA COMO CARÁTULA DEL CONVENIO_ Ofi SUELDOS, PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2010 1 

QUE CELEC~AN EL H. AYUNTAMIENTO CONSl'ITUQIONAL DE NAUÓ:ALPAN l)E JUÁREZ, esrAOO oe- MF.XICO y EL 
S.U.T.E,Y M.1 SeiCCJÓN NAUO,ALPANj Y DI! LA TERCERA EN ADELANTE, NUMERADAS EN EL ÁNG~LO.INFERíO~ 
llQUJERDO OEL 2/60 AL- !}0/60 CORRESPONOIF_NDO AL CONVENIO ANTl:S MENé!ONAOO, 01:: FECHA DOS OE 
SEPTIEMORE OEL·ANO DOS MIL OIECISÉIS1 RUBRICADO Al MARGEN OERECH01 ÁNGULOS DERECHO E IZQUIF.ROO 
Y AL CALCE DE LA CARÁTULA A LA HOJA 57/60, FIRMADA POR Los QUE EN tt INTERVINIERON AL CALCE DE LA 
HQ.JA 57/60 Y EN EL CUERPO DI:: LAS HOJAS 68/60, 69/60 Y 60/60, CON $ELLO lJt:'L COMITÉ DE VIGILANCIA" E 

. INVESl'IGACJÓN 2012·2016 s.u_.T.f:,Y M •• Eoo. DE Mt1x1co l:N LA HOJA (;8/60¡ ASI COMO SF.I.LO EN EL ÁNGULO 
SUPER/011 pt:1u:CHO oEL- TRIBUNAL i:STATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.Je O~L ESTADO OE MéXICOl 
TOLUCA, DESDE LA CARÁTÍJl.A HASTA LA HOJA 60/60, MISMO O\JE SF. TIENE A lA VISTA, SIENDO Flt:L 
11.CPROOUCCIÓH DEL DOCUMENTO QRIG1NAL DEL QUE PROCfO!;, SIN TENER MÁS EFECTOS QUE ACREDITM LA 
ldl'.:NTJPAD DE l.ó COTEJADO CON El OdCUMENTO m<IUOIDO, $IN CALIFICAH SOt3Rfi lAAlJTENTiCIOAD, VALIDEZ O 
LICITUD DEL DOC(JME:NlO ORIGltW., Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SUüDIRECCIÓN PE NORMAllVID/IIJ Y 
CONVENIOS DE IA SECRETNdA DE ESTE H: AVUNl'AMIENTO.-.u:·~----·------··-·-···u··-··~--------­
SEc EXf>lt)l! LA PRESENTE CER.l"IPICACIÓN EN EL MUNJCIP/0 OE NAUCALPAN DE JUAnEZ, MÉXICO, A LOS 
Ví;JNTIOÓS DfAS DEL MES DE SEPl"lE.MORE DEI. Al'IO OOS MIL OIF.CIS~IS, A PEllCIÓN DEL MTRO. LUIS Al.Ot!llTO 
CASMRll[jlAS AMARA!., SUBSE:CHE.l'MIO TECNICO Ole: f°.A SECRET 1 AYUNTN,11ENTO, PMA LOS 
EFECTOS A LOS QUE HAYA LUGAR.-···-------·-~·-.. - •••• ...:____ --·· .. ·-·-····-·~---------
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24. De las imágenes que anteceden, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, 

efectivamente tiene publicado el Convenio de Prestaciones y Colaterales para el año 

dos mil dieciséis, del cual solo se insertan la primera y última foja en las cuales se 

puede observar el sello de mediante el cual se acredita que el convenio ha sido 

entregado al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje a las en fecha catorce (14) 

de septiembre de dos mil dieciséis. 

25. Así mismo en la última foja puede observarse que el convenio está 

debidamente certificado por el Secretario del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

26. Ahora bien, tomando como referencia que el procedimiento de acceso a la 

información se rige entre otros, por el principio de simplicidad y rapidez, y 

teniendo en consideración lo establecido en el artículo 161 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que la letra 

dice: 

"Articulo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible 

al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 

públicos, en formatos electrónicos disponibles en illtemet o en cualquier otro 

medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante, la fuente, el lugar 

y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha infonnación 

en un plazo no mayor de cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa, concreta y 
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no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda In información que 

se encuentre disponible." 

27. Es importante precisar que en el momento en que EL RECURRENTE 

presentó la solicitud de información el convenio aún no se encontraba publicado, 

en razón de que según el sello de acuse de recibo del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje es de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil dieciséis. 

28. Derivado de lo anteriormente señalado, se tiene que a través de las 

manifestaciones expuestas en el Informe Justificado y en el oficio enviado como 

alcance al mismo el SUJETO OBLIGADO aclara y complementa su respuesta 

enviada originalmente y que sL bien es cierto con la respuesta a la solicitud de 

información se ve vulnerado el derecho de acceso a la información pública, también 

lo es que mediante el informe justificado da respuesta a cada uno de los 

requerimientos planteados por el particular en la solicitud y con el objeto de dar por 

satisfecho el derecho de EL RECURRENTE en el alcance al Informe Justificado 

señala que por tratarse de Información Pública de Oficio, describe el procedimiento 

mediante el cual se puede llegar a la consulta y obtención del Convenio, motivo del 

presente recurso de revisión. 

29. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III del artículo 192, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios vigente, que a la letra señala: 
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"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una 

vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

( ... ) 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de 

tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;" 

30. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento 

contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar 

que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 

desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO 

modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae 

como consecuencia que el medio .de impugnación se concluya sin que se analice el 

objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

31. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento 

se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES 

PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
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El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación 

de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin 

hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de 

la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio 

de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer 

en contra del fallo reclamado, tampoco se. deben . analizar las 

violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado 

que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner.fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana.Leticia González Steele. 13 de noviembre 

de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. 

Secretario: Arnulfo Mateas García. 

32. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno 

de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión 

por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el 

artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento 

definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del 

mismo. 
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33. Para los efectos de esta resolqdón, es oportuno precisar los alcances jurídicos 

de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO 

después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución 

del recurso de revisión, emite una diversa en la que stibsane las deficiencias que 

hubiera tenido. 

b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado 

por el particular. 

34. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto· quede sin efectos o sin materia y se procure la 

debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado 

queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque 

se completó la misma. 

35. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información adicional enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio 

origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo 
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quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en 

la fracción III del citado artículo 192. 

36. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto 'queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

37. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de 

revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al 

momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos 

para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción. 

38. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el 

SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al 

derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor 

de  ha sido resarcida al proporcionar la 

información complementaria a la respuesta y que ha sido observada por este 

Órgano Garante. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad 1e Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a    la presente 

resolución, así como, que de conformidad.con lQ establecido en el artículo 196 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID YAPUR 

CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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F.-,•s«é,-,e,o,,:.P,csc-,·,,e,,E,',<oó,.,,.,~,•·-··c·,·-os Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

Jo~é Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Ausencia Justificada) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) octubre dePaJ~i ~i2, 

emitida en el recurso de revisión 02768/INFOEM/IP/RR/2016. 
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